
ASO de 1915. Jueves 22 de Julio Súmero Kit.
Precios de suscripción

En-la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
í or un año.. . .

2
5’50

10’50
20’50

ptas.

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 >
Por un año.... 24 >

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

BbUHu • Oficial
de la prodiveia de íegrefie

Precios de Inserción

Sjdictos y anuncios oficíale J 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
peéétas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezf si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

PesetM 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . , 0*07
Por 30 id. id. . . . 0.06

Anuncios judicial^, 0’15 pe
setas por línea, debiendo lee in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la CapitaL

i I Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa^L ^s Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H Se suscribe en la Secretaría qe la JLxceienusimu i/ip^
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- U- S& pobllU tsdo» 108 dltS, 8I«ptO Iw fwtlTOS -©Jo» y e» i» Imprwst»- Províneiai, iMtalada ew i» pMm» 
ia»-, á 109 veinte días de su promulgación si en ellas no se ais-
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina laOü üilbiüUUO llOvUiX 1«, pi Vlll Ulgavivu Ol vajcv 0X1 uoi ixxxix» am»

inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).
Franqueo concertado

! baja de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im

porte en libranza del Tesoro, Qiro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©íicial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), .S. M. la Reina Doña 
V’^ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 20 de Julio).

Gobierno Civil
. .y.,.. <

■- Á: -I R G U L A R

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
blosjque á continuación Se expre
san, que están en descúbierto se
gún me informa el Sr. Inspector 
Regional de Sanidad del campo 
de Aragón y Rioja, en el cumpli
miento del servicio de remisión 
de los datos que se interesan con
forme á la relación qué se inser
ta y que han sido reclamados por 
dicho Sr. Inspector, se Servirán 
ejecutarle en el improrrogable 
plazo de tercero día, contado des
de el siguiente al en que reciban 
este periódico oficial, dirigiéndo 
se para ello directamente á di
cho funcionario, que tiene su re
sidencia en Zaragoza; bien enten
dido que de no cumplir lo que se 
ordena en el citado plazo, se les 
impondrá el maximum de multa 
que determina la vigente ley Mu
nicipal, con la que quedan con
minados, lo que espero del celo y 
diligencia de los Sres. Alcaldes 
no ocurra, evitando as’' otros re
cordatorios que serían decepti- 
vos y enojosos exigiendo respon
sabilidades.

Logroño, 21 de Julio de 19h).
El Gobernador,

■j. <le Irazazabal

* *

Relacida de lo qtte cada pueblo 
debe re/nitie

PARTIDO de ALFARO

.Vlfaro.—Cuestionario y muestra 
de agua.

PARTIDO DE ARNEDO

Bergasa.—Muestra de agua. 
Carbonera.—Idem. 
Ocón.—Cuestionario y muestra 

de agua.
PARTIDO DE CALAHeRRA

Ausejo.—Muestra de agua. 
Autol.—Idem.

PARTIDO DE CERVERA DEL RÍO
ALHAMA

Aguilar del río Alhama.—Mues
tra de agua.

Igea.—Cuestionario.
PARTIDO DE HARO

Foncea.—Muestra de agua.
Ollauri.—Idem.
Rodezno.—Idem.
Treviana.—Idem.
Briones. — Cuestionario y mues 

tra de agua. 
Cellorigo.—Idem.
Fonzaleche.—Idem.
Tirgo.—Idem.

PARTIDO DE LOGROÑO

Lardero.—Cuestionario
Ribafiecha.—Idem.
Cenicero. - Muestra de agua.
Jubera.—Idem.
Nalda.—Idem.
xAgoncillo.—Cuestionario y mues

tra de agua. 
Lagunilla,—Idem.
Viguera.—Idem.
Zenzano.—Idem.

PARTIDO DE NÁJERA

Arenzana de Arriba.—Cuestio
nario.

Castroviejo.—Muestra de agua. 
Matute.—Idem.
San Millán déla Cogolla.—Idem. 
Tobía.—Idem.
Brieva.- Idem.
Camprovín.—Idem.
Alesanco.—Cuestionario y mues

tra de agua.
Manjarrés.—ídem.
Torrecilla sobre Alesanco.--Idem.
V entosa.—Idem.

---------------------------------------- -

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

140«
Visto el expediente y recurso 

de alzada interpuesto por D. Re
migio Cadarso y otros, contra el 
acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró con capacidad 
legal para el cargo de Concejal 
de dicho Municipio de Corera á 
D. Martín Sáenz Piníllos:

Resultando que la reclamación 
se funda en que el citado Conce
jal es auxiliar del Agente ejecu
tivo, lo que le incapacita á juicio 
de los reclamantes para ser Con
cejal del Municipio de Corera y 
en el expediente aparece justifi
cado por certificación que dicho 
Concejal seguía desempeñando 
aquel cargo el 15 de Noviembre 
de 1913:

Resultando que el Concejal con
tra el que se reclama alega en su 
defensa que ni los funcionarios 
municipales tienen incapacidad, 
sino incompatibilidad para ser 
Concejales al ser nombados por 
el Municipio y no al serlo por un 
particular como él ha sido nom
brado, en cuyo cargo cesa éste el 
31 de Diciembre de 1913:

Resultando que esa Comisión 
provincial en sesión del día nue 
ve de Diciembre del mismo año, 
acordó desestimar la reclamación 
por entender que las funciones 
ejercidas por D. Martín Sáenz 
Pinillos, solo engendran incompa
tibilidades para ser Concejal, en 
las que ha de cesar antes de to 
mar posesión de dicho cargo:

Resultando que con fecha vein
tidós de Diciembre del mismo 
año, se entabla recurso de alza
da para ante este Ministerio por 
D. Remigio Cadarso y otros, 
contra dicho acuerdo de esa Co
misión provincial, y declarar en 
definitiva, la incapacidad para 
Concejal de D. Martín Sáenz Pi

nillos, lo que se solicita en consi
deración á los hechos denuncia
dos y reproduciendo las alegacio
nes anteriormente expuestas en 
perfecta relación con los mismos:

Considerando que aun cuando 
las funciones ejercidas por el 
Concejal D. Martín Sáenz de Pini- 
llos, como auxiliar del Agente 
ejecutivo del arrendatario del 
Contingente provincial cupiera 
estimarlacomo incompatibles con 
las de Concejal, en el caso pre
sente, por las circunstancias que 
concurren comprobadas y reco
nocidas en el expediente no pue
den dar lugar á incompatibilidad 
para el ejercicio del cargo Con
cejil referido:

Considerando que desde el mo
mento en que se reconoce que el 
arrendatario del Contingente pro
vincial debía forzosamente cesar 
en 31 de Diciembre de 1913, según 
acuerdo de la Diputación provin
cial, es evidente que al electo se
ñor Pinillos no le podía afectar 
causa de incapacidad ni de incom
patibilidad de ninguna especie, 
toda vez que según lo declarado 
por la Real orden de 11 de Febre
ro de 1888 y otras muchas poste
riores que forman jurisprudencia 
constante en la materia la capaci
dad de los Concejales no debe 
apreciarse al tiempo de su elec
ción sino al de la posesión en su 
cargo, es decir, con simultanei
dad á las circunstancias que con
curran al tiempo de su desem
peño:

Considerando que la Real or
den de 23 de Julio de 1912, acor
dando la incapacidad del referido 
Concejal Sr. Sáenz Pinillos no 
guarda analogía con el caso que 
nos ocupa puesto que aquella dis
posición se fundaba en estar ejer
ciendo dicho Concejal las funcio
nes propias del cargo de recau
dador del arrendatario del Con
tingente provincial, sin que se de- 
mostara que había de cesar en 
dicho cargo á fin de poder ejer
cer libremente las funciones con
cejiles:

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL

Considerando que demostrado ' 
que al tiempo de la posesión en el 
cargó de Concejal estaba desli
gado , por completo de las que 
ejercía como auxiliar del Agente 

, . ejecutivo del arrendatario del 
A'Contingente, no ha lugar á decla

rarle comprendido en causa de 
incapacidad que le prive del ejer
cicio de .sus funciones concejiles 
para el que t ué válidamente ele-

' S. M. el Rey (q. D. ,g ) ha teni
do ábien desestimar el recurso y 
confirmando el fallo apelado de 
esa Comisión provincial, declarar 
á D. Martín Sáenz de l^inillos, 
con capacidad legal para ejercer 
el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento de Corera.

1 )e Real orden lo digo á \ . S. 
para su conocijiiento y demás i 
efectos, con devolución del ex Te- 
diente. ' .

- Dios .guarde á \ . S. muchos 
añóe/Madrid, 13 de Julio de 191d. ¡

■ SANGHEZ (tUERR.V

Señor Gobernador civil de Lo 
oroño.'

Ministerio de.Gracia y Justicia

, .REAL orden.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do á b’en disponer que se conce
da un plazo, que empez irá á con
tarse desde el día siguiente al de 
la publicación de est.a disposición 
en la Gaceta de Madrid, y ter- 
•minará el 30 del corriente mes, 
para que pueda completarse la 
documentación presentada por 
los que hayan solicitado tomar 
parte en las oposiciones á la judi
catura y Ministerio Fiscal, de
biendo presentarse los documen- 

■tos que no acompañaron á la ins
tancia en. la Subsecretaría de éste 
Mini.sterio en los días y h )ras la-, 
borab’.es comprendidos dentro del 
período de tiempo anteriormente 
señalado.

De Real orden lo digo á. V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio 
de 1915.

BURGOS Y MAZO. ¡

.Señor Subsecretario de este Mi- * 
nisterio. ¡
(Gaceta del 16 de Julio). ■

Ministsrlo de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

Siihsccs'claría
■Se halla vacante en la P'acu'.tad 

de Filosofía j’ Letras de la Uni 
versidad de Sevilla, la Cátedra 
de Lengua y Literatura españo
las, que ha de proveerse por con-

curso de traslado, conforme á lo j 
dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden 
de e.sta fecha. !

Pueden optar á este concurso 
los Catedráticos numerarios de ; 
Universidad que, habiendo ingre
sado por oposición ó por concur
so, desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad asignatura 
igual ii la vacante, y los auxilia
res que tengan Içgalmente reco- j 
nocido este derecho en virtud del 
Real decreto de 2ó de Agosto de 
1910 y tengan el título profesio
nal y administrativo que les co
rresponda.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes. acompañadas de la hoja 
de servicios, á este Ministerio, por 
conducto y con informe del Tefe 
del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á con
tar desde la publicac’ón de este 
anuncio en la Gacet.a de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines OTiciales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Tulio de 1915.=E! 
Sub ecretario. Sil vela.

(Gaceta del 18 de Julio).

Ministerio de Fomento

Blircccióii <«ieiBera]

CA R RETER AS. —CONSER VACIÓN 
Y.-REPARACIÓN

Vi&ta la consulta de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza 

: sobre la forma en que deben ser 
¡ sustituidos lo.s certificados de ap 
j'tituJ para conducción de coches 

autoa-oviles que sufren extravío.
Esta Dirección General ha dis 

puesto que en dichos casos, y pre
via solicitud del interesado en que 
se exponga el extravío del docu 
mento y se solicite un duplicado 
del mismo, se expida copia certi
ficada de la copia de la citada au
torización que ha debido quedar 
unida al expediente, y que en ella 
se coloque el retrato del interesa 
do, firmando al pié dos personas 
de suficiente garantía, á juicio del 
Gobernador, la declaración de co
rresponder el retrato al individuo 
que cita el certificado, y que en 
lo sucesivo quede en la copia de 
la autorización unida al expedien
te otro retrato del conductor para 
evitar en lo posible el reconocí- ! kilómetros— de la carretera de
miento precedente, debiendo con-
siderarse como de carácter gene- ’ El depósito deberá constituirse en 
ral la presente disposición. metálico ó efectos de la Deuda

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1915.— El 
Director general, A. Calderón.

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta del 20 de Julio.)

En virtud de lo dispuesto por 
i Real orden de 14 de Julio de 1915, 
5 esta Dirección General haseñala- 
j do el día 26 del próximo mes de 
í Agosto, á las diez horas, para la 

adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme- 
metros 71 al 92 de la carretera de 
Garray á Calahorra, kilómetros 
1 al 9 de /Vutol á la anterior y ki
lómetros l al 5 de Quel á la ante- 
ricr, provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
238 <O4‘2O pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins- 

' trucción de 11 de Septiembre de 
, 1885, en Madrid, ante la Direc

ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las hora.s 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 

j día 21 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la
Península, en los mismos días y 
horas.

I_.as proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, re
señándose en la cubierta del plie
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
.... de la carretera de..... en la 
provincia de....», y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: 'Resguar
do de depósito d^. . . pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los

, y la firma del pi'oponente. 

pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínimíi de 2.380 pesetas.

En el caso de que resulten des 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

Madrid, 20 de julio de 1915.— 
El Director general, A. Calderón.

** *
D. N. N.,-vecino de. , según cédu

la personal uúm...... , enterado del anun
cio publicado con fecha..... de......ulti
mo y de las condiciones y requisitos que 
se e.xjgeu para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de re})aración de 
explanación y firme de los kilómetros 
.....de la carretera de......provincia de 
..... , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición (pie se haga^ 
admitiendo ó mejorando, lisa y llaim- 
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sent desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, eRcrika 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Adiiiinistracióu Provincial
Administración de Contribuciones

Negociado de Territorial
APÉNDICES Y RECUENTOS DE GA

NADERÍA

1409
Transcurrido en l.^del corrien

te mes el plazo reglamentario 
concedido á las Juntas periciales 
de los Municipios de esta provin
cia, por circular de esta Adminis
tración publicada en el Boletín 
Oficial de 14 de Abril último, 
para la presentación de los expe
dientes de recuento general de 
ganadería >’■ apéndices de amilla- 
ramientos que han de servir de 

.base á los repartimientos de las 
contribuciones rústica y urbana 
para el próximo año de 1916, y 
hallándose á la fecha en descu
bierto por dicho servicio las Jun
tas periciales de los pueblos que 
al final se citan, se les previene 
por la presente circular, que si 
en el plazo de cinco días no dejan 
cumplimentad.'! esta cbligación, 
les será impuesta la multa de 250
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pesetas, término medio de la se
ñalada por el artículo 81 del vi
gente Reglamento de Territorial, 
sin perjuicio del nombramiento de 
comisionados plantones, que con 
dietas y gastos de locomoción á 
cargo de las entidades morosas,., 
se personen en las respectivas lo
calidades á recoger los expresa
dos documentos.

Logroño, 17 de fulio de 1915.
—José A. Poggi(\

** *

Ayuntamientos que se citan
Rástica. —Urbana—Beciient os
Abalos
Agoncillo 
Aguilar 
Albelda 
Alberite 
Aldeanueva 
Al.narza 
Anguciana 
Anguiano 
Arnedillo .
A use ¡o 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Binares
Baños de río Tobía
Bergasa
Bobadilla
Brie va
Briones
Briñas
Cabezón
Calahorra
Camprovín
Canales
Cañas
Casalarreina
Castañares
Cas tro viejo
Cenicero
Cidamón
Cihuri
Clavijo
Corporales
Entrena
Ezcaray
Fuenmayor
Gimileo
Haro
Hervías
Herraméllnri
Hormilla
.Talón
Jabera
Lagunilla
Lardero
Ledesma
Leiva
Leza de río Leza
Luezas
Lumbreras
Manjarrés
Mansilla
Matute
M linilla

Murillo
Muro en Cameros 
Nalda 
Navarrete 
Ocón 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pinillos 
Pradilío 
Quel 
Rah .añera 
Ribaílecha 
Ribas 
Robres 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán de Yé-

cora
San Román 
San turde 
San Tore nato 
Santo Domingo 
Sotés
Tirgo
Toi're en Cameros
Torrecilla sobre 

Alesanco
Tobía 
Tudelilla 
Trevijano 
Tricio
Val gañón 
Ventrosa 
Ventosa 
Viguora 
Villalba 
Villalobar 
Villamcdiana 
Villanueva de Ca

meros
Villar de Arnedo 
Villar de Torj-e 
Villarejo
Villarta- Quintana 
Villarroya 
Villaverde
Villa vela yo 
Viniegrade Arriba 
Zarzosa 
Zenzano

i Zorraquín

-------------------------41 ► ------- >----------------

Universidad de Salamanca

JLirA D2 L03 COLEGIOS UNIVERSITARIOS

1391
Habiendo de proveerse por 

oposición dos becas para .la Facul
tad de Filosofía y Letras, sección 
de Letras, dos para la de Derecho 
y dos para la de Medicina, per
tenecientes todas á los antiguos 
Colegios Mayores de esta Ciu
dad, los jóvenes varones que de
seen optar á ellas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la

Presidencia de esta Junta, dentro . 
del término de veinte cías, á con- I 
tar desde la publicación en la Ga 
ceta de Madrid anuncio pre ¡ 

J sente, que, para mayor publici- 
dad, se insertará también en les 
Boletines Oficiales de las pro- . 
vincias. ¡

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 22 de 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condicione.s para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que , 
fueren agraciados, son los que se j 
detallan en los artículos del Re- j 
glamento de la institución que á . 
continuación se copian: {

«Art. 3.° Las pensiones de
los Colegios serán exclusivamen- | 
te para las carreras universita- 
fias que cteterminen sus fundado- , 
nes, y para los estudios de según , 
da enseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos como aqué
llas se seguirán precisamente en 
Salamanca, cuando puedan cur- 
sarse con valor acidémico en los 
Establecimientos de enseñanza de 
dicha ciudad. |

Art. 13. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con- , 
diciones siguientes. ।

Ser español, hijo legítimo, । 
católico y de buena conducta mo ¡ 
ral y religiosa. |

2.'^^ Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en e[ ejercicio, por • 
lo menos, de la sección á que co- , 
rresponda labeca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Se- , 
minarlo los aludidos estudios, no 
se les exigirá el grado de Bachi- 
11er; pero deberán tener una ter- 
cera parte de notas de meritissi- 
/nns y ninguna de suspenso en 
los propios estudios. !

Art. 14. Los ejercicios de opo- ] 
sición serán tres: |

El primero consistirá en con- j 
testar de palabra á tres pregun- j 
tas sacadas á la suerte de cada 
una de las asignaturas de la se- j 
gunda enseñanza, correspondien- , 
tes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamien
to de tres horas, un tema propio 
de la segunda enseñanza, que 
será el mismo para todo.s los opo
sitores de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prácti
co, consistente en una traducción 
del latín para los opositores en la 
sección de letras, y en la resolu
ción de un problema de los estu
dios correspondientes á la de

Ciencias para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter
nas, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de 
cada una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá á los oposito
res en Letras el uso del Dicciona
rio, y se proporcionará á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos 
ú objetos que les fueren necesa
rios.

La formación de programas, 
duración de los actos y carácter 
en general de todos los ejerci
cios, quedarán en cada caso á la 
prudente discreccion del Tribu
nal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de 
las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á 
los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito absolu
to para la aprobación ó reproba
ción de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los apro
bados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas 
listas en relación con las vacan
tes; y si alguno de los que hubie
ran de tener beca dejase por cual
quier causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazar
le el número siguiente que hubie
se solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que se verifi
casen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reserva
rá la beca hasta el curso siguien
te. Fuera de este caso, el agra
ciado que en el plazo de cuarenta 
y cinco días no se presentase á to
mar posesión de su beca, sin ha
ber obtenido prórroga para ello, 
se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si ésta existie
se en la Universidad de Salaman
ca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladarla antes de la posesión.

ïVrt. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

1 .® El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7.®

2 .® El de que se les costee por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca. 

siendo sólo de su cuenta los dere
chos de expedición y sello, cuando 
obtuvieren este grado con nota 
de Sobresaliente, y hubieren ga- 
naJo con igual nota las tres cuar
tas partes de las asignaturas de 
su carrera.

3 .® El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 .® El de que se les costée por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licencia
do, cuando obtengan la nota de 
sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejerci
cios del grado; y

5 .® El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pese
tas para hacer un viaje científico 
al extranjero, cuya duración no 
baje de un año, cuando hayan ob
tenido el título de Doctor según 
el caso anterior, y prueben, ade
más, tener conocimiento suficien
te del idioma del país á donde 
pretendan ir para hacer el viaje 
con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios 
serán:

1? Matricularse oportuna
mente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.
- 2.^ Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3 .^ Examinarse de las asigna
turas de su matrícula en los ordi
narios de Junio.

4 .” Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que se ter
minen lo.s estudios de cada pe
ríodo.

Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje, al ex
tranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primeros 
quince días del mes de Octubre, 
las matrículas de las asignaturas 
que les correspondiere cursar en 
el año. Los residentes fuera acre 
ditarán por medio de certificado 
la misma circunstancia, no inclu
yéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo veri
fiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán asimis
mo, en la Secretaría de la Insti
tución, nota del domicilio en que 
habiten; y podrán ser obligados 
á cambiarle, si no vivieren con 
su familia,* cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encarga
da de vigilar inmediatamente su 
conducta».
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l^ara los efectos del artículo ” 
56, núinero 4.®, del Reglamento 
de la Institución, se expondrá al , 
público en el tablón de edictos de 
la Universidad, por el término de 
un me?, los nombramientos de be 
cario?.

.Salamanca, 16 de Julio de 191;). j 
—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Salvador Cunt. —El 
Vocal Secretario, Juan O. Be- 
rrueta.

Adiiiiiiistracióu Municipal
ERtlj ANO

1-106
Tcr.ninaJos parla fj.ita repar

tidora los repartimientos de guar
das y ganaleiía, para el año ac
tual, quedan expuestos al público 
en la tablilla de anu icios, por tér
mino de ocho días, para que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presenten dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Préjano, 17 de Julio de 1915.— 
El .Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela.

vUvKvy»

BERGASA

1401
Formado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociado.?, el reparto 
de arbitrios extraordinarios de 
este término municipal para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho día.?, para que los contribu
yentes que se crean agraviados 
puedan presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Bergasa, 16 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Eguizábal.

Itiüiinistracióii ilc Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

RDíCTO

14Ô0
Por providencia del Sr. don 

Juan b'ernández, juez municipal 
de este pueblo, dictada con esta 
fecha á instancia de D. Julio Van- 
güela y D. Cayetano Lázaro, con
tra éste último sobre pago de dos
cientas pesetas al S‘r. Yangüela, 
se sacan á pública subasta por 
término de veinte días los bienes 
siguiente.? radicantes en jurisdic
ción de 2\usejo:

BOLETÍN OFICIAL

Una heredad á cereales sita en 
el término de Valdemigañas, de 
caber dos fanegas; linda N., José 
N.; Sur, Alejandro Fernández; 
E., camino, y O, ribazo; valora
da en trescientas pesetas.

Otra á id . en eí término de los 
Pozos; de cuatro celemines; lin
da N., Francisco Pérez; S., Ma
nuel Gil; E., ribazo, y O., Angela 
Gil; su valor sesenta pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad de 
U.^ Antonia Trifol González y se 
venden para pagar á D. Julio 
Vangüela la cantidad indicada y 
la.s costas, debiendo celebrarse el 
remate el día 7 de Agosto próxi
mo á las diez del mismo en los es
trados de este Juzgado.

Lo que se hace saber al públi
co para conocim’ento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y 
sin que antes .se haya consignado 
el diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta.

Cerera, 19 de Julio de 1915.— 
Andrés Cadarso, Secretario.— 
\L® B.°: El Juez municipal, Juan 
EArnández.

Don Saturnino Anguiano La- 
guirdia. Secretario del Juzga
do municipal de esta ciudad.
Certifico: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal 
civil á instancia de D. Salvador 
Caperos Pozo, en nombre y re
presentación de D.^ Manuela 
Pozo Martínez, contra D. Lau
reano Villar Bastida, de ignora
do paradero y cuyo último domi
cilio lo tuvo en el pueblo de Lei
va, en los cuales, declarada la 
rebeldía del demandado, se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disoositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, á 
quince de Julio de mil novecien- 
to.s quince, el tribunal municipal 
de esta ciudad, compuesto de don . 
Carlos del Barrio Legarte, Juez 
municipal de la misma y adjuntos 
D. Antonio Barrio Sancho y don 
Bernardino Bárcena Sancho, ha l 
biendo visto el presente juicio j 
verbal entre parte?, de una como 
demandante, D. Salvador Cape- j 
ros Pozo, en nombre y represen- . 
tación de D.” Manuela Pozo Mar
tínez, vecinos de esta ciudad, y 
de otra, como demanJado, don 
Laureano Villar Bastida, de ig
norado paradero, sobre reclama
ción de pesetas: Vistos los artícu
los 1088, 1089, 1091, 1157 y 1226,

' del Código civil, el 729 y 762 de 
! la ley de Enjuiciamiento y demás 
j disposiciones de aplicación ge

neral.
Fallamos por unanimidad: Que 

’ debemos declarar y declaramo.s 
litigante rebelde al demandado 

■ D. Laureano Villar Bastida, al 
cual se condena al pago de ochen- 

■ ta y dos pesetas cincuenta cénti- 
* mos-á D. Salvador Caperos, en 

la representación que obstenta, 
tan pronto como sea firme esta 
sentencia, condenándole así bien 
al pago de las costas y gastos 
que se originen hasta la termina
ción del presente litigio. Así por 
esta sentencia que se notificará 
al demandante personalmente y 
por ausencia y rebeldía del de
mandado en los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida por 
los artículos 282 y 283 de dicha 
Ley, publicándose el encabeza
miento y parte dispositiva en el 
Boletín Oficial de la provincia 
conforme al artículo 769 de refe
rida Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Carlos del Barrio.= 

( Bernardino Bárcena. = Antonio 
' Barrio.
I V para los efectos consiguien

tes expido la presente certifica
ción visada por el Sr. Juez muni
cipal y sellada con el de este Juz 
gado en Santo Domingo de la 
CaUada á diecisiete de Julio de 
mil novecientos quince.—Satur
nino Anguiano.—V.® B.°: El Juez 
municipal, Carlos del Barrio.

Juzgados militares

ix^ec/nisitoria
1404

Estrada .Mato, Javier; hijo de 
F'elipe y de Eulogia, natural de 
S n Vicente de la Sonsierra, pro 
vincia de Logroño, avecindado 
en Ollauri (Logroñ)), de oficio 
jornalero, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, procesa
do por falta áconcentración, hará 
su presentación en el término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria ante 
el Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Córdoba, número 
diez. Capitán D. Nicolás Gonzá
lez Deleito.

Granada, 22 de Junio de 1915.

—El Juez instructor, Nicolás G. 
Deleito.

---------- ---------------------------

ANDNClüSJFlClALES
PARQUE DE INTENDENCIA

DE 

LOGROÑO

1399
El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día dos de Agosto próxi
mo, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento y en el local que el mis
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de 1.^ clase, car
bones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 19 de Julio de 1915. 
—El Jefe del Detall, Rafael Cor
dón.

** *

Modeto de proposición
j Don F. de T., vecino de..... , habitan

te en la calle de.. , enterado del anun
cio inseito en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, so compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes;

’ T......  quintales métricos de......  al 
precio de..  tantas pesetas y céntimos 
el quintal m'trico (en letra).

i Fecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.—LogroQ.0,
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